
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 08 de junio de 2022 

DICTAMEN Nº 1920 

VISTO: el Expediente Nº 19/22 por el que se tramita la Licitación Pública  Nº 01/22 para la 

ADQUISICIÓN de DOS (2) MÁQUINAS DE TRACCIÓN COMPLETAS, BASES, POLEAS 

DE DESVÍO Y CABLES DE ACERO PARA DOS (2) ASCENSORES DEL EDIFICIO 

ALSINA 1825, solicitado por la Dirección de Servicios Generales, y. 

CONSIDERANDO: 

I.- Que según consta en el Acta de Apertura a Fs. 81 del citado expediente, se presentaron 

las siguientes ofertas: 

Oferta Nº 1 – ASCENSORES GRAZIUSO S.R.L. 

Oferta Nº 2 – CETINE S.A. 

 

II.- Que, visto las diferentes propuestas realizadas, con sus respectivos Renglones y que, las 

mismas resultan ofertas únicas a las cuales corresponde una adjudicación global, se realizan las 

siguientes consideraciones:  

 

- Que analizado el Renglón Nº 1 y de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 

Dirección Servicios Generales del Organismo Letra DAS DSG N° 175/22 (Fs. 136/137), el 

cual consta en el presente Expediente, la oferta Nº 2 CETINE S.A. se ajusta a lo solicitado 

por el Pliego de Bases y Condiciones; por el mismo Informe Técnico la Oferta Nº 1 

ASCENSORES GRAZIUSO S.R.L. no responde a las características técnicas 

especificadas en el Pliego de Bases y Condiciones. Asimismo, su precio resulta 

conveniente en relación a lo estimado por el organismo.  

 



 

- Que analizado el Renglón Nº 2 y de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 

Dirección Servicios Generales del Organismo Letra DAS DSG N° 175/22 (Fs. 136/137), el 

cual consta en el presente Expediente, las ofertas Nº 1 ASCENSORES GRAZIUSO S.R.L. 

y Nº 2 CETINE S.A. se ajustan a lo solicitado por el Pliego de Bases y Condiciones. 

Asimismo, sus precios resultan convenientes en relación a lo estimado por el organismo.  

 

- Que analizado el Renglón Nº 3 y de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 

Dirección Servicios Generales del Organismo Letra DAS DSG N° 175/22 (Fs. 136/137), el 

cual consta en el presente Expediente, las ofertas Nº 1 ASCENSORES GRAZIUSO S.R.L. 

y Nº 2 CETINE S.A. se ajustan a lo solicitado por el Pliego de Bases y Condiciones. 

Asimismo, sus precios resultan convenientes en relación a lo estimado por el organismo.  

 

III.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones, 

 

ACONSEJA: 

 

I.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 2 CETINE S.A. los Renglones Nº 1, 2 y 3 (adjudicación 

global) de acuerdo al Considerando II de la presente Licitación Pública, por un PRECIO 

TOTAL DE PESOS NUEVE MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

($9.085.500,00).- La oferta Nº 1 ASCENSORES GRAZIUSO S.R.L. resulta inconveniente 

por no ajustarse en el Renglón Nº 1 y tratarse de una adjudicación global de acuerdo al 

Considerando II de la presente Licitación Pública. 

 

Renglón Oferta Nº 2 
Costo 

Renglón 
Cantidad  Total 

1 CETINE S.A. $ 3.840.000,00 2 $ 7.680.000,00 

2 CETINE S.A. $ 674.000,00 1 $ 674.000,00 

3 CETINE S.A. $ 731.500,00 1 $ 731.500,00 

        TOTAL …….. $ 9.085.500,00 

 



 

Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para continuar con la 

tramitación respectiva. 
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